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Nínisterio del Ejército 
O R D E N de 27 de Diciembje de 1949 

por la que se disponen normas para 
la incorporación a filas de los re
clutas peitenecientes al reemplazo 
de 1949. 
E l destino a Cuerpo de los reclu

t a s pertenecientes a 1 reemplazo 
de 1949 y agregados al mismo, alis 
tados con arreglo a*la Orden de 13 
de Diciembre de 1948 («C. L.» nú 
mero 159 y Boletín Oficial del Estado 
núm. 355), que se encuentren ingre
sados en Gaja con la clasificación 
de ((útiles para todo servicio» o «úti
les exclusivamente para servicios 
auxiliares», se verificará con suje
ción a los preceptos del capítulo £ V 
del vigente Reglamento Provisianal 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército y a las normas si 
guientes: 

1.a Los reclutas comprendidos en 
los Decretos dé 24 Julio de 1942 v 13 
de Septiembre de 1945 («C. L.» nú-
meros 126 y 134, y Boletín Oficial del 
Estado números 221 y 263). así como 
los obreros del interior de las minas 
de potasa en quienes concurran las 
circunstancias exigidas por la últi
ma disposición a los colocados en 
minas de carbón que deseen acoger
se i los beneficios de exención tem
poral del servicio en filas que en los 
Decretas citados se establecen, lo so
licitarán mediante instancia dirigi
da al Excmo. Sr. Capitán General de 
la Región Militar en que hubieran 
side alistados, y cursadas a las Cajas 
de Recluta respectivas, precisamente, 
por conducto de la Empresa en que] 
se encuentren empleados, la que: 

unirá a la expresada solicitud un 
certificad© visado por el Ingeniero 
Jefe del Distrito Mi«ero, y en el que 
se acredite que el mozo interesado 
reúne los requisitos exigidos por 
aquellas disposiciones. 

Al propio tiempo, las menciona
das Empresas enviarán a la Comí 
sión de Movilización de Industrias 
de la Región Militar en que se en
cuentren domiciliadas, relaciones 
nominales de los individuos a su 
servicio que solicitan acogerse a los 
beneficios indicados. Contendrán 
los datos correspondientes a la filia 
ción de los mozos y al oficio y tiem
po que vienen ejerciéndolo. 

Las referidas instancias documen
tadas deberán tener entrada en las 
Cajas de Recluta antes del 5 de Fe 
brero de 1950, fecha en que queda 
rán cerradas las listas ordinales al
fabéticas, preparatorias, del sorteo, 
no surtiendo efecto las que se reci
ban con p»sterioridad. 

L a documentación a que se refie
ren los párrafos anteriores se ajusta
rá a los modelos publicailos en Or
den de 21 de Junio de 1947 («G. L.» 
núm. 109 y Boletín Oficial del Estado 
núm. 179). 

Los individuos a quienes se con
ceda la exención continuarán en la 
situación de recluta,en Caja, sin ser 
destinados a Cuerpo, según dispone 
la Orden de 28 de Octubre de 1946 
(«C. L.» núm. 177, y Boletín Oficial 
del Estado núm. 306 y no deberán 
efectuar su presentación en aquélla. 

2.a E l día 12 de dicho mes de Fe
brero se verificará en las Cajas dp 
Recluta el sorteo prevenido por el 
Decreto de 10 de Agosto de 4933' 

i 

(«C. L.» núm. 391), observándose lo 
siguiente: 

a) Se formará una lista numera
da por orden alfabético de apellidos 
y nombres, que comprenda a todos 
los mazos clasificados «útiles para 
todo servicio», ingresados en Caja, 
disponibles para destino a Cuerpo, 
de la que será excluido el personal 
minera, beneficiado con la exención 
temporal del servicio en filas; los 
voluntarios alistados en la Legión, 
con arreglo a lo dispuesto en la Or
den de 24 de Febrero de 1947 
(«C. L » núm. 37); los voluntarios en 
Cuerpos de la guarnición perma
nente del Ejército de Africa, cual
quiera que sea su tiempo de servi
cio en filas; los voluntarios del Ejér
cito de Tierra que reúnan los requi
sitos que determina el artículo 354 
del Reglamento de Reclutamiento; 
los pertenecientes a la Milicia Uni
versitaria como comprendidas en el 
régimen especial establecido por el 
Decreto de 32 de Mayo de 1944 
(«C. L.» núm. 122); los ingresados en 
las Escalas de Especialistas del Ejér
cito; las acogidos al voluntariado 
por cuatro años del Servicio de Au-
tamovilismo; los que se hallen pres
tando servicio en el Ejército del 
Aire o en la Armada o hayan ingre
sado como voluntarios en el Cuerpo 
de la Guardia Civil; los acogidos al 
Decreta-ley de 26 de Octubre de 1947, 
Ley de 24 de Octubre de 1935 o Ley 
de 17 de Julio de 1946, referentes a 
la prestación del servicio militar por 
los españoles residentes en el extran
jero; los procedentes de prórroga de 
segunda clase, a quienes falte seis 
meses o menos para completar el 
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servicio en filas, y los que volunta
riamente deseen servir en Africa. 
Estos últimos deberán dirigir sus 
peticiones a las Cajas de Recluta 
antes de que se cierre la lista ordi
nal alfabética en la fecha arriba in
dicada, y serán, desde luego incluí-
dos l«s primeros en el capo de 
^Africa. 

Tampoco serán comprendidos en 
el sorteo los individuos que, agrega
dos al reemplazo de 1947 proceden
tes de otros anteriores, fueron bene-
ñciados con la concesión de prórro
ga de segunda clase después de ha
ber sido sorteados con dicho reem
plazo, al acogerse a la Orden comu-
nicada de primero de Agosto de 
1947. Estos individuos pasarán desti
nados a los Cuerpos que les corres-
jiondió en el sorteo expresado. 

b) L a lista mencionada será ex
puesta al público con cuarenta y 
pcho horas, como mínimo, de ante
lación al sorteo, para que los intere
sados puedan conocer el número 
que en ella se les asigna. 

c) E l sorteo se ce lebrará en la 
forma prevenida en los artículos 
sexto al noveno del referido Decreto 
de 10 de Agosto de t933. 

d) A continuación del sorteo de 
los «útiles para todo servicio» se 
efectuará el de los «útiles exclusiva
mente para servicios auxiliares», de
biendo haberse procedido para ello 
a la formalización y. exposición de 
la lista ordinal alfabética en la mis
ma forma que se consigna para los 
primeros. , 

e) A los recluías de una u pira 
clasificación que por causas impre
vistas no hayan sido incluidos en la 
lista ordinal correspondiente y de
ban ser destioados a Cuerpo, se les 
asignará el número bis correspon
diente al que les preceda en la men
cionada lista, sin que haya Jugar á 
verificar el sorteo supletorio preve
nido en el artículo 11 del referido 
Decreto, 

3.a Los Capitanes Generales ha
rán la distribución del contigcote de 
reclutas y determinarán las Cajas 
que han de facilitarlos, con arreglo 
a las instrucciones complementarias 
de los artículos 315 y 320 del Regla
mento de Reclutamiento que les se
rán comunicadas, observándose ade
más, las reglas siguientes: 

a) A efectos de destino a Africa, 
serán considerados como formando 
un conjunto único las Unidades del 
Ejército de Marruecos y las del Te
rritorio de Ifni. Serán destinados a 
ellas los voluntarios, en primer lu
gar, y seguidamente los que obten
gan los números más bajos del sor
teo. 

E n principio, y sin perjuicio de la 
observancia de las instrucciones ci
tadas, los números siguientes pasa
rán a las guarniciones más distantes 
de las residencias de las Cajas, y los 
más altos a las más próximas, en lo 

posible, dent'o de su Región, pero 
en distinta provincia de su residen 

| cia los clasificados útiles para todo 
servicio, con excepción de los que 
los Capitanes Generales determinen 
por encontrarse comprendidos ea 
ios preceptos de los artículos 316 y 
317. 

Los clasificados «útiles- exclusiva 
mente para servicios auxiliares» se
rán destinados, en primer término, 
a su provincia, de ser posible, o a la 
más próxima a ella. 

b) A los que tienen concedidos 
los beneficios de prórroga de incor
poración a filas de segunda clase les 
s e r á de aplicación íntegmmente 
cuanto preceptúa el capítulo X I V del 

1 Reglamento de Reclufamiento, 
c) Los reclutas que se destinea a 

los diferentes Cuerpos y Centros re
unirán los requisitos que señalan los 
artículos 313 y 320 del Reglamento 
de Reclutamiento. 

E n los destinos a las Escuelas de 
Aplicación del Ejército, Escuela Mi
litar de Montaña y Escuela Central 
de Educac ión Física, se observarán 
los preceptos consignados en los Re
glamentos correspondientes, publi
cados en sendas órdenes de 25 de No
viembre de 1947, 24 de Marzo y 1 de 
Mayo de 1948 («D. O.» número 270 y 
«C. L.» números 36 y 49). 

d) Los reclutas que sirvan en fi
las como voluntarios continuarán ea 
sus Cuerpos sin formar parte del 
contingente que se asigne a éstos en 
los estados que se remitirán a los 
Capitanes Generales, excepto los que 
les corresponda servir en Africa, que 
pasarán a formar parte del contin
gente que se señala a la Uaidad de 
su destino, debiendo observarse, a 
éste efecto; la Orden de 9 de Noviem
bre de 1946 («C. L.» núm. 190), la que 
se hará extensiva a los procedentes 
de prórroga de segunda clase que 
anteriormente h u b i e r a n prestado 
servicio en filas. 

e) Los Capitanes Geaerales, por 
lo que afecta a su Región, y relacio
nándose entre sí, en cuanto se refie
re a los individuos que vayan a otra 
distinta, harán conocer a las Cajas 
el Cuerpo a qué deben ser destina
dos los reclutas, con sujeción a la 
distribución efectuada. 

f) Por lo que respecta al organis
mo en que han de tramitarse los ex-
pedieates que se incoen a los indi
viduos que falten a conceatración, se 
observará lo dispuesto en el Decreto 
de 12 de Julio de 1946 («C. L.» nú
mero 129), que modificó el artículo 
303 del Reglamento de Recluta
miento. 

4.a L a conceatracióa en las Ca
jas de Recluta de los clasificados 
«útiles para todo servicio», tendrá 
lugar ea los días 16 y 17 de Marzo 
de 1950 para los destinados a Africa. 
Los que, como consecuencia del sor
teo, deban prestar servicio en la Pe
nínsula, Baleares o Canarias se con

centrarán durante los días 18, 19 y 
20. Los transportes para incorpora
ción a Cuerpo se iniciarán el día 2l. 

5. " Los clasificados «útiles exclu
sivamente para servicios auxiliares» 
serán destinados a Cuerpo, sin con
centrarse en Caja. Permanecerán en 
sus casas, sin goce de haber, en uso 
de licencia ilimitada, en tanto no se 
ordene su incorporación a filas. 

Las anotaciones del d e s t i n o a 
Cuerpo y concesión de licencia ili
mitada se efectuarán por las Cajas 
de Recluta en las cartillas militares, 
a cuyo fin se seguirán las siguientes 
normas: 

a) Si los interesados tienen su re
sidencia en la población en qne la 
Caja está localizada, presentarán 
personalmente en ella la cartilla mi
litar entre el 1 y 5 de Abril. 

b) Si remiden en población distin
ta a la de la Caja, la entregaráa en 
el Ayuntamiento respectivo, el que 
la remitirá en pliego certificado a la 
expresada dependencia, a cuya de
marcación pertenezca, aun cuando 
los reclutas lo sean de otras Cajas. 
De ocurrir esta última contingencia 
sé interesará de aquélla a que el re
cluta pertenezca, informe acerca del 
Cuerpo a que ha sido destinado para 
su anotación. 

c) Los que residan en el extran
jero, lá entregarán en el Consuladí 
correspondiente, el que efectuará lai 
anotación en la cartilla después de 
haber interesado de la Caja el cono
cimiento del Cuerpo de destino. 

L a entrega de la cartilla militai 
por los interesados se efectuará 
cambio del oportuno recibo, que se
rá canjeado al pVocederse a la devo
lución de aquélla. E n él se hará 
constancia del número de la cartilla. 

6. a Los Jefes de las Cajas de Re
cluta comunicarán a los Alcaldes, 
para conocimiento de los mozos, e 
día en que deben efectuar su presen 
tación personal en éllas. 

7. a Los .viajes necesarios para 1 
concentración en las Cajas serán po 
cuenta del Estado, observándose pa 
ra los pasajes en vehículos motori 
zados los preceptos de la Orden d< 
30 de Julio de 1927 («C. L.» númer( 
314), siendo socorridos los recluta 
desde que salgan de sus casas hastl 
el día que verifique su preseataciój 
en las Cajas coa 4,50 pesetas diarias 

8. a Los reclutas serán alta en li 
Caja el día ea que hagaa su presren 
tación en ella, y causarán baja el ei 
que, con arreglo a los Cuadros 4( 
Marcha, deben efectuar su presenta 
ción en el Cuerpo a que hayan sid< 
destinados. Durante dichos días per 
cibirán la ración de pan en especie 
y el socorro de 4,50 pesetas diarias, 
que serán abonadas por las Cajas y 
reclamadas directameate por éstas, 
no pasándose, por tanto, cargo a los 
Cuerpos. 

9. a Cuando en la población de 
residencia de las Cajas haya Cuer-



pos activos que puedan confeccio
nar comidas, se les facilitarán a los 
reclutas concentrados que lo solici
ten, abonando su inporte las Cajas 
de Recluta en el acto del suministr», 
con cargo al socorro a que hace re
ferencia la norma anterior. 

De no ocurrir la circunstamcia in
dicada en el párrafo precedente, los 
Capitanes Generales dispondrán el 
envío de equipos de Intendencia o 
de algún Cuerpo Armado a la loca
lidad correspondiente con el fin de 
preparar las comidas de los reclutas 
durante los días que dure la con
centración. E l arranchamiento será 
obligatorio para todos éstos, efec-
tuánáose él abono del importe de 
las comidas en la forma citada. 

10. Los reclutas que, en uso de la 
autorizácié» que concede el art. 298 
del Reglameoto Provisional de Re
clutamiento, efectúe» su presemta-
c i ó n eñ la Caja de Recluta de su re
sidencia, en lugar de hacerlo en la 
que pertenecen, serán socorridos por 
la primera en la forma que se pre
viene. Estos devengos serán recla
mados por nota especial de la Caja 
que los facilite, la eual, en su virtud, 
no remitirá justificante ni pasará 
cargo a entidad alguna. 

Con el fin de que la Caja a que 
pertenecen estos reclutas sepa el día 
en que debe darlos de baja, las Ca

j a s que lo» reciban y socorran darán 
cuenta con urgencia a aquéllas de la 
fecha correspondiente al últ imo día 
con el que van socorridos, a fin de 
que en las filiaciones y en las rela
ciones nominales que se entreguen a 
los Jefes de partida puedan hacerse 
las oportunas anotaciones de baja 
en la Caja y alta en el Cuerpo. 

11. A los reclutas que resulten 
cortos de talla o presuntos inútiles, 
se les aplicará lo dispuesio en el ar
tículo 305 del vigente Reglamento 
Provisional de Reclutamiento, mo
dificado por Decreto de 3 de Julio 
de 1945. («C. L.» núm. 92). 

• 12. Todos los transporto» por 
ferrocarril necesarios para la incor
poración de los reclutas se realiza
rán con arreglo a las instrucciones 
que recibirán los Capitanes Genera' 
les de las Regiones Militares, 

13. A los reclutas transportados 
en trenes militares y en los vapores 
correos de Africa y Canarias o espe
ciales que se utilicen, se les facili 
tará pan y rancho frío o caliente en 
la forma que se determine en las ór
denes de transporte. 

Cuando se les facilite comida ca
liente se proveerá a los Parques de 
Intendencia, y por los Cuerpos que 
designen los Capitanes Generales, 
del número necesario de platos y 
cucharas para facilitar a los indivi
duos que compongan cada expedi-
•ción al suministrárles la comida, re
cogiéndoseles al terminar para que 
sirvan en sucesivas expediciones y 
sean devueltos a los Cuerpos que los 

facilitaron al terminar la incorpo
ración. 

E l importe de los suministros que 
se efectúen dorante los transportes 
terrestres y marítimos serán abona
dos en metál ico por los Jefes de 
cada partida, para lo cual las Caja» 
les entregarán los socorros corres
pondientes con cargo a los que se 
refiere la norma octava de esta 
Orden. 

Les Jefes de partida distribuirán 
a los reclutas diariamente el sobran
te de socorro que pueda resultar a 
cada uno, después de abonado lo 
que se les suministre por alimen
tación. 

Si por causa de fuerza mayor al
guna partida no llegara a su destino 
en" la fecha señalada, se ordenará 
que por un Cuerpo activo se entre
gue al Jefe de ella tantas raciones 
de pan en especie y socorros de 4,50 
pesetas por recluta como días trans
curran hasta su presentación en el 
Cuerpo de destino, recogiendo reci
be que, justificado con la orden del 
Capitán General, Gobernador o Co
mandante Militar, que en su nombre 
lo haya dado, cursará el Jefe que fa
cilite el socorro al Cuerpo de su des
tino para su inmediato abono por 
éste. 

14. Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la travesía 
marítima de los contingentes de la 
Península, Baleares, Canarias y Afri
ca, serán conducidas las expedicio
nes por Oficiales y clases, que perci
birán las dietas reglamentarias. Las 
partidas conductoras se compon
drán: Hasta 50 hombres, por un Sar
gento o Cabo, según la importancia 
numérica; de 50 a 100 hombres, pbr 
un Sargento y un Cabo; de 101 a 250, 
por un Oficial, un Sargento y dos 
Cabos; de 251 a 500, por dos Oficia
les, dos Sargentos y cuatro Cabos, y 
pasaado de esta últimá cifrgí, el jefe 
de la expedición será un Capitán, 
quedando autorizados los Capitanes 
Generales para aumentar el número 
de clases de cada partida cuando lo 
exija el número que*haya de condu
cir, la duración del recorrido o las 
conveniencias del servicio, para ase
gurar el-orden dé los transportes. 
Formarán también la partida con
ductora el número de soldados que 
considere conveniente el Capitán Ge
neral respectivo, e incluso un Cor
neta o Tambor. Estas partidas con
ductoras rendirán viaje donde termi
ne el transporte en los tienes milita
res o vapores, y los jefes de las mis
mas, al tomár el mando, se darán a 
reconocer por todos los individuos 
que compongan la expedición, for
mándoles, pasándoles lista y hacién
doles las prevenciones a que haya 
lugar. 

Los Sargentos y Cabos de las par
tidas conductoras viajarán en los 
mismos coches que los reclutas y se
rán distribuidos en forma de que en 

cualquier momento puedan imponer 
su autoridad y evitar accidentes en 
la marcha. 

Cumplirán los Jefes de las Cajas 
de Recluta, con toda escrupulosidad, 
las prevenciones del artículo 333 del 
vigente Reglamento Provisional de 
Reclutamiento, a fin de que todos 
los reclutas se enteren del destino 
que a cada uno se les haya dado. 
Para ello, se darán a los jefes de par
tida relaciones nominales de los re
clutas que hayan^de conducir, con 
expresión del destino.de cada uno, 
población de residencia del Cuerpo 
a que deben incorporarse, especifi
cándose el día que causarán baja en 
las Cajas y alta en sus Cuerpos. 
También entregarán a los jefes de 
partida las hojas de ruta, en las que 
indicarán los socorros facilitados a 
que se refiere la norma octava, y, el 
día, inclusive, hasta el cual van so
corridos. 

Todos los datos antes indicados 
serán dados a conocer a los reclutas 
por los jefes de partida, quedando 
obligados éstos a entregar los men
cionados documentos a los jefes de 
los Cuerpos respectivos. Las Cajas 
enviarán directamente a los Cuerpos 
copias de los antedichos datos y do
cumentos, sin esperar a la remisión 
de las filiaciones, en las que precep
tivamente se consignará la fecha de 
baja en la Caja y de alta en los Cuer
pos, así como de los socorros que 
hayan facilitado. 

15. Los Jefes de las Cajas y Cuer
pos darán cumplimiento exacto, en 
lo que les afecta, de lo preceptuado 
en ios artículos 334 y 336 del vigente 
Reglamento Provisional de Recluta
miento. 

16. Los reclutas causarán alta en 
los Cuerpos el siguiente día al de su 
baja en la Caja de Recluta, con de
recho a los devengos reglamentarios 
del Cuerpo ea que lo sean. También 
estos Cuerpos reclamarán por nota 
lo correspondiente a los socorros 
que, en caso de retención por fuer
za mayor, haya sido preciso facili'-
tar a tos reclutas durante la marcha, 
desde la salida de la Caja hasta la 
llegada a su Cuerpo. 

17. Los Cuerpos n© entregarán la 
primera puesta a los presuntos inú
tiles hasta que sean declarados defi
nitivamente útiles. 

Las prendas de vestuario civil que 
lleven los reclutas a su incorpora
ción a los Cuerpos,' se desinfectarán 
y depositarán en el Almacén de los 
mismos, excepto las interiores, que 
podrán seguir usando si así lo de
sean los interesados, pero también 
desinfectadas previamente. 

18. Los Capitanes Generales Te
niente General Jefe del Ejército de 
Marruecos dictarán las disposicio
nes que estimen precisas para el 
cumplimiento de esta Orden, y re
mitirán a este Ministerio copia au
torizada de las mismas, resolverán 
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cuantas dudas se presenten, a no ser 
que por su importancia consideren 
preciso comunicarlas a este Depar 
tamento, y solicitará» de los Gober
nadores civiles se inserte esta Orden 
en el «Boletín Oficial» de las provin 
cias respectivas para que llegue i 
conocimiento de los interesados. 

Madrid, 27 de Diciembre de 1949. 
40 D A V I L A 

Administratian provincial 
Sobíemo cinl 

de la pnmntia de León 
C I R C U L A R E S 

Con esta fecha concedo autoriza' 
ción al Sr. Alcalde de Oencia, para 
que una vez transcurridos ocho días 
de la inserción de la presente Circu
lar en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, pueda emplear estricnina en 
el término municipal de dicho pue
blo, con el fin de exterminar los ani
males dañinos que merodean por el 
mismo, previa adopción de todas 
las medidas de precaución que las 
leyes determinan, muy especialmen
te en las consignadas en los artícu
los 41, 42 y 43 de la Ley de Caza y el 
68 del Reglamento dictado para su 
aplicación. 

León, 7 de Enero de 1950, 
72 E l Gobernador civil, 

J . Victoriano Barqaer» Barquero 
- , , 6,. ': ' ~ '• . 

o o 
Con esta fecha concedo autoriza^ 

c ión al Sr, Alcalde de Vegacervera 
para que una vez transcurridos ocho 
días de la inserción de la presente 
Circular en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pueda emplear estricnina 
en el término municipal de dicho 
pueblo, con el fin de exterminar los 
animales dañinos que merodean por 
el mismo, previa la adopción de to
das las medidas de precaución que 
las leyes determinan, muy especial
mente las consignadas en los ar
tículos 41, 42 y 43 de la Ley de Caza 
y el 68 del Reglamento dictado para 
su aplicación. 

León, 7 de Enero 1950. 
E L Gobernador civil. 

73 / . V. Barquero 

Matara de Obras Públicas 
de la a r a m i a de León 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de reparación 
del firme en los Kms. 1 al 6 y 18 al 
24 de la carretera de Valencia de 
Don Juan a Santas Martas, he acor
d a d o , en cumplimiento de la 
R, O, de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo público para ios que se 

crean con derecho de presentar de 
manda co«tra el contratista D. Eran 
cisco de Dios Domínguez, por daños 
yperjuicios,dtudas de jornales y ma 
teriales, accidentes del trabajo y de 
más que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
de los términos en que radican, que 
es de Valencia de Don Juan, Pajares 
de l e í Oteros, Gusendts de los Ote
ros y Santas Martas, en un plazo de 
20 días, debiendo los Alcaldes de di
chos términos interesar de aquellas 
autoridades la entrega de una rela
ción de las demandas presentadas, 
que deberán remitir a la Jefatura de 
Obras Públicas, en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a contar 
de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLÉITIN OFICIAL. 

León, 4 de Enero de 1950 . -El In
geniero Jefe, Pío Cela. 62 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla expuesto al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, el 
Presupuesto ordinario de las Juntas 
vecinales q u e a l final se rela
cionan, para el ejercicio de 19 50: 

Villafruela del Condado 61 

Juzgad» municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgad* Municipal de 
León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil seguidos em esté Juzga
do, entre partes que luego se dirá, 
se dictó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva de la 
misma es como sigue: 

Sentencia. — Encabezamiento.—En 
la Ciudad de León a veinte de Octu
bre de mil novecieotos cuarenta y 
nueve. E l Sr. D. Vicente Martínez 
Manga, Juez municipal sustituto de 
la misma, habiendo visto y oído los 
pjesentes autos de juicio verbal civil 
seguidos entre ^ partes, de la una 
como demandante D. Secundino 
Montaña Rey, mayor de edad, solte
ro, industrial, vecino de Leóa, re
presentado en juicio por el Procu
rador D. Eduardo García López y de 
la otra parte, como demandada, 
D,a Josefina Aotuña Fernández, ma
yor de edad, viuda, industrial y Ve
cina de L a Felguera, de la provincia 
de Asturias, en reclamación de can
tidad. 

Parte dispositiva: Fallo. Que de
clarando como declaro probada la 
acción ejercitada por la parte actora 
debo condenar y condeno a la de
mandada Josefina Antuña Fernán
dez, de la Felguera, a que tan pronto 
sea firme esta sentencia, pague al 
demandante D. Secundino Montaña 

Rey o a su representante legal don 
Eduardo García López, la cantidad 
de novecientas sesenta y seis pese
tas que adeuda por los conceptos 
expresados en la demanda, conde
nándola además , al pago de todas 
las costas devengadas en el presente 
juicio, así como a los intereses lega
les de dicha cantidad a partir de la 
fecha de la interposición judicial, 
hasta su completo pago Se ratifica 
el embargo practicado en bienes de 
la demandada. Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía de la 
demandada, la será notificada en 
la forma dispnesta por la Ley a no 
ser que el actor opte por su notifica-
ción personal, juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—V. Martínez Manga.—Firmado 
y Rubricado. 

Fué publicada en el día de su fe
cha. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
sirva de notificación en forma legal 
a la demandada dicha, declarada en 
rebeldía, expido y firmo el presente 
testimonio, visado por el Sr. Juez y 
sellado con el del Juzgado en León 
a veintinueve de Diciembre de mjl 
novecientos cuarenta y nueve.—Mi
guel Torres.—V.0 B.*: E l Juez muni
cipal sustituto, V. Martínez Mangas^ 
66 Núm. 5.-69,00ptas. 

Cédula de requerimiento 
E n virtud de lo resuelto por el se

ñor Juez de primera instancia de 
este partido, en los autos de proce
dimiento seguido al amparo del ar
tículo 41 dé la Ley Hipotecaria, por 
D. Bernardo Rey Lorenzana y otrojs, 
representados por el Procurador don 
Nicanor López, contra D, Gregorio 
López Montaña, D, Juan Vidal Vidal 
y D. Cipriano) Martínez Mateos, por 
medio d é l a preséntese requiere al 
expresado D, Cipriano Martínez Ma
teos, que trasladó su residencia a 
Gijóo, ignorando su domicilio, para 
que en término de ocho días se per
sone en dichos autos con nuevo Pro
curador, por haber desistido de su 
representación el que hasta ahora la 
ejercía, D. Santiago Berjón Millán, 
apercibiéndole que de no eíectuarlo, 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar, 

León, 16 de Mayo de 1949,—El Se
cretario, Valentín Fernández, 
86 Núm. 19.-37,50 ptas. 


